
 

 

               
                     PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA) SIMPLIFICADA DE PROYECTOS (Según Ley 10/2021 y Ley 21/2013) 

                                                
 

Para los proyectos especificados en el Anexo II.D de la Ley 10/2021 y en el Anexo II de la Ley 21/2013 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

 

 

 
 

INICIO 

INFORME DE 
IMPACTO AMBIENTAL  

 

(Determinando el no 
sometimiento del 
proyecto a EIA 

ordinaria) 
 
 
 

 

 

PUBLICACIÓN 

EN B.O.G. 

PROMOTOR 

 

ÓRGANO 
SUSTANTIVO 

(Si la 
documentación 
es incompleta, 

requerimiento al 
Promotor 

 

 

SOLICITUD DE INICIO DE 
EIA SIMPLIFICADA 

     - Documentación según 
legislación sectorial. 

     - Documento Ambiental 
con los contenidos 
establecidos en el art. 
45.1 de la Ley 21/2013. 

 
            ÓRGANO                         DOCUMENTO/INFORME                          TRÁMITE ADMINISTRATIVO                                                                                                                                  ÓRG. SUSTANTIVO            OTROS 

  1 mes 

NO 

SI 

 

PROMOTOR 

Tramitación de la EIA 
ordinaria. 

 

A partir del trámite 
correspondiente a la emisión 

del DA 
 

(Ver esquema EIA ordinaria) 

PUBLICACIÓN 

EN B.O.G. 

 ¿EL PROYECTO 

TIENE EFECTOS 
SIGNIFICATIVOS EN 

EL MEDIO 

AMBIENTE? 

(Según criterios del 
Anexo III de la Ley) 

INFORME DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

 

(Determinando el sometimiento 
del proyecto a EIA ordinaria). 

 
El O.A elabora y adjunta, 
además el Documento de 

Alcance (DA) de la EIA 
ordinaria 

 
 

 

REMISIÓN DE 
SOLICITUD Y 

DOCUMENACIÓN 
AL ÓRGANO 

AMBIENTAL 

ÓRGANO 
AMBIENTAL 

(Podrá 
resolver 

inadmisión 
razonada) 

 

 

CONSULTA DEL 
DOCUMENTO 
AMBIENTAL A 

ADMINISTRACIONES  
Y PERSONAS 

INTERESADAS. 

DISPOSICIÓN AL 

PÚBLICO GENERAL  

RESPUESTAS 

ÓRGANO 
AMBIENTAL 

(Si necesita 
información 
adicional, 

requerimiento a 
administración 

correspondiente) 
 
 

 

 

  15 días 

  15 días 

PROMOTOR 

(PÚBL. O PRIV.) 

 
ÓRG. AMBIENTAL 

(DEPT. MEDIO AMBIENTE 
DE DFG) 

https://www.gipuzkoa.eus/documents/3767975/3808405/Proyectos+sometidos+a+EIAS.pdf/5a100d97-7563-383f-964c-99fd5f234acf?t=1686918814944
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12913#a45
https://www.gipuzkoa.eus/documents/3767975/3808405/Esquema+Procedimiento+EIA+ordinaria_EUSK.pdf/38967ea5-e457-bfe9-9d07-8acdfdf7b360?t=1687098740085
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12913#aniii
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12913#aniii

	SI
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	INICIO
	PROMOTOR
	PROMOTOR (1)


